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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, 
que modifica el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en relación con las denomi-
nadas cláusulas suelo

El pasado 20 de enero se aprobó el Real Decreto-Ley 1/2017, de medidas urgentes de protec-
ción de consumidores en materia de cláusulas suelo, cuyo objetivo es establecer un cauce que 
facilite a los consumidores la posibilidad de llegar a acuerdos con las entidades de crédito con 
las que tienen suscrito un contrato de préstamo con garantía hipotecaria que solucionen las 
controversias que se pudieran suscitar como consecuencia de los últimos pronunciamientos 
judiciales en materia de cláusulas suelo.

En relación con este tema, el Tribunal Supremo declaró la nulidad, por su carácter abusivo, 
de las cláusulas suelo. Esta declaración de nulidad no afectaba ni a las situaciones definiti-
vamente decididas por resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a las cantidades 
satisfechas antes del 9 de mayo de 2013, fecha de la sentencia del Tribunal Supremo. Esta de-
claración de nulidad de las cláusulas no se extendía a los contratos en los que se insertaban 
las mismas.

La limitación de la eficacia retroactiva fue confirmada por el Tribunal Supremo en sentencia 
de 25 de marzo de 2015 que fijó como doctrina que cuando se declare abusiva una cláusula 
suelo, la devolución al prestatario se efectuará a partir de la fecha de publicación de la sen-
tencia de 2013.

No obstante lo anterior, diversos Tribunales españoles cuestionaron ante el Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea, mediante la presentación de cuestiones prejudiciales, la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo sobre la base del Derecho de la Unión Europea. El 21 de diciembre de 
2016 el Tribunal de Justicia de la Unión Europea dictó sentencia dando respuestas a las cues-
tiones prejudiciales planteadas. En su sentencia, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea se 
opone a una jurisprudencia nacional que limita en el tiempo los efectos restitutorios vinculados 
a la declaración del carácter abusivo de las cláusulas citadas.

Este pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea va a suponer el incre-
mento de las demandas de los consumidores afectados solicitando la restitución de las canti-
dades pagadas en aplicación de las cláusulas suelo. Por ello, se dicta el Real Decreto-Ley 1/2017, 
de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas 
suelo a fin de arbitrar un cauce que facilite que el consumidor pueda llegar a un acuerdo con 
la entidad de crédito que les permita solucionar sus diferencias mediante la restitución de 
dichas cantidades.

Señalado lo anterior, y en lo que compete a las Instituciones Forales de este Territorio Histó-
rico, es preciso determinar el tratamiento fiscal que ha de otorgarse a las cantidades percibidas 
por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas 
de acuerdos celebrados con las entidades financieras,. Ello implica modificar la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de 



miércoles, 8 de marzo de 2017  •  Núm. 28

2/3

2017-00804

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

BOLETÍN OFICIAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

las atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 
28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, -de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por razones 
de urgencia,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas

Con efectos desde el 1 de enero de 2017, así como para los períodos impositivos anteriores 
no prescritos, se añade una nueva Disposición Adicional Trigésimo primera a la Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la si-
guiente redacción:

“Trigésimo primera. Tratamiento fiscal de las cantidades percibidas por la devolución de las 
cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos derivadas de acuerdos celebrados con 
las entidades financieras o del cumplimiento de sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de acuer-
dos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de com-
pensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades pre-
viamente satisfechas a aquéllas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas de 
limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base de la 
deducción por adquisición de vivienda habitual, se perderá el derecho a practicar la deducción 
en relación con las mismas, debiendo sumar a la cuota líquida devengada en el ejercicio en el 
que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las cantidades 
indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera prescrito el derecho 
de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, sin 
inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte de 
las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con el 
contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo destinado a la adquisición de la 
vivienda habitual.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en ejerci-
cios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración para 
determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal consideración, 
debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales ejercicios, sin 
sanción, intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido entre la fecha del 
acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de autoliquidación por este Im-
puesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, ni 
dichas cantidades ni las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a) anterior, 
formarán parte de la base de deducción por adquisición de vivienda habitual ni tendrán la 
consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la devo-
lución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia de la 
ejecución o complimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.”
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor

La presente disposición general entrará en vigor el día de su publicación en el BOTHA y 
surtirá los efectos señalados en su articulado.

Segunda. Habilitación

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, a 28 de febrero de 2017

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
JOSÉ LUIS CIMIANO RUIZ

Directora de Hacienda
TERESA VIGURI MARTÍNEZ
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